RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 29127

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:


RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA LA “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO”

Artículo único.- Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo”, suscrita el 30 de marzo de 2007, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, de conformidad con los artículos 56° y 102° inciso 3) de la Constitución Política del Perú.


Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.


En Lima, a los treinta días del mes de octubre de dos mil siete.


LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE
Presidente del Congreso de la República


CARLOS TORRES CARO
Tercer Vicepresidente del
Congreso de la República


AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Lima, 31 de octubre de 2007.


Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.


ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República


JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

